
NUM. iZ-MIEKCOTjES !.• DE ENERO DE 1896

DE Là

Artículo 1.’ Lag leyes obligarán eu la Peninsula, islas 
Baleares y Canarias, á los veinte días de en promulgación, 
« en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hacha la 
ptomulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta oficMl.

Art, 2,“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
otunpUiQitjixtOe

Arta,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Códice civil vigente)

^®^ decreto de 4 de Knero de 1883 y la Seal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
poracionee provinciales ni municipales ningún documento [ 
m «sentara sin que los rematantes presenten los recibos 

■ satisfecho los derechos de inserción de los anun- ' 
BIOS de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín OnoraL. ¡

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OriaDOBi Pepean, PuBaa on Cóbdobí Pescas.

Sel liDlstms
{Guceía del 30 de Diciembre)

88, MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia., continúan, en esta 
Córte, sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 3781
Eipusiciou

Un mes................................3
Trimestre... ...8'26
Seis meses..........................16 50
Un aflo. ....... 35

Un men................................... 1
Trimestre........................   11 25
Seis maires........................... 22 60
Un aflo.................................. 46

Jfimwo twito, 38 céntimos de pteeta.
Se publica todos los dies, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Bres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botetine» Oficiales se han de remitir al Jefe politics, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos*

¡Ordenes de 2 de .' bril, de 3 y 21 de Octubre de 18&4.>
Loe sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 

1 carseal final de cada aflo, 
1 Advkbtencia. Conforme con la condición 3,“del pile- 
i go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sea à instancia de parto sin que anise 
i de su publicación abonen los interosados su importe, à m- 
, EÓn de 25 céntimos por Unea ó parte de ella, y la venta de 
1 números sueltos á 38 céntimos.

lo» correspondientes recibos á metálico seguridad de que, inspirándose en Ias 
que han de tenerse en cuenta para las altas razones de equidad y aun de jus

‘ compensaoiones de débitos. : tioia en que el presente decreto áe fun-

1
Esto impide qee ee practiquen todas r da^han de aprobar la prórroga que por

A8 liquidaciones definitivas de qne ;
traca el art. 19 de la iastrnooión, y que 
se lleven á electo en totalidad las de* i 
terminadas en el art. 24 de la misma; { 
sin cuyos trámites previos se hace im- . 

' posible admitir el correspondiente pa ;
go á las Diputaciones y Áyuntamien- ; 
tos que quieran acogerée á toa benefi- ¡ 

. cios del art. 4.° de ta repetiis ley. i
•. Las anteriores oircanstanoias obli- 

gan á conceder una prórroga al plazo 
] publicación de ' q^^ fija el expresado artículo para rea-
L ‘ : Hzar los ingresos; pues de otro modo,

las Diputaciones provinciales y á be , ^j .. eo»pliría el doble objeto que la
Ayuntamientos detenuinedoa benefi- 
*5*09 para el pago de sus descubiertos 
oon eí Estado, ee han venido praoti-
cando con ¡a mayor asiduidad por 1. j 
oficinas de Hacienda las liquidaciones 
provisionales á que se refiere el artíou- 
^u S.° de la iustrncoión dictada para el 
•umplimiento de dicha ley y comuni- 
cándose sus resultados á las Corpora
ciones interesadas; y ee ha dedicado 
por la Dirección general de la Deuda 
toda la atención preferente y necesa- 
ria á la eiu.sión de láminas y liquida
ción de los intereses por ellas deven
gados á favor de las entidades deudo- 
rasi; intereses que han de servir, hasta 
tloode su importe alcance, para com
pensar loe débitos definitivamente re 
Oonooidos y declarados.

■4 pesar de ello, el crecido número 
®reol6niacicneB deduc'das contra las 
‘ÍhidaoÍQjjgg provisionales y el gran , 

®*Liiulo de trabajo que á la Direooión 
fisheral de la Deuda impusieron la ley 
^ Jhatrucoión de 16 de Abril, han he- 
® o que ni todas las primeras hayan 
podido tramitarse y resolverse con Ia 
Precinra que era necesaria para dar 
por tyminadai las Operacionea antea 

« día 31 del mes actual, ni se en 
entren finalizadgg todavía la» liqai-

'^^ Intereses de las láminas
5 as y las remesas à provincias de '

í

ley se propuso de dar facilidades á loa 
pueblos y provincias en el pago de sus 
débitos, y de obtener la Hacienda, con 
la desaparición de tales débitos, posi
tivas ventajas en su contabilidad, ni 
las misnoas provincias y pueblos ve
rían realizados los derechos que el le-

5 gislador quiso otorgarlea,
l No ee oculta, sio embargo, al Miois- 
j tro que eusoribe que la aludida prórro- 
Í ga modifica, no ya el espirita, pero sí 
i nn detalle de ejecución de la ley; y por 
1 esto, manteniéndeae en el adjunto pro 
j yecto de decreto el principio en que 
• aquélla se inspiró, y exigiéndose el 
. cumplimiento riguroso de la misma á 
; Ias Corporaciones que antes de finali

zar el presente mes se hallen en oondi-
, clones de realizar los oportunos Ingre- 
■ eos, se limita la oonoesión á las qae, 

por causas debidas á los trámites exi- 
, gidos por los reglamentos de procedi 

mientoa y á las operaciones de contabi
lidad que ha sido necesario practicar, 

f no se enoaentren en idénticas oircans- 
tanoias.

Con ser leve la modificación y con 
habet reconocido su absoluta necesi
dad los Centros y altas Corporaciones 
del Estado, obliga el respeto al Parla
mento á dar oportunamente cuenta á j 
las Cortes, ya que la orgenoia del caso 1 
no consiente esperar su reunión; en la ,

el mismo se con cedo.
Pandado en lo expuesto, el Ministro 

que suscribe, de acuerdo con el Oon.se 
jo de Ministros y de conformidad con 
lo propuesto por la Intervención gene
ral de la Adminiatracióu dal Estado y 
con lo informado por Consejo de Eafca- 
do en pleno, tiene el honor de someter 
ála aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid *26 do Dicíembte de 1896 — 
SEÑORA. A. L. S, P. D.V M., Juan 
Navarro Reverler.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conformidad con la Inter
vención general delà Administrarión 
del Estado y el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIII, y como Seína 
Regente dei Reino,

Vengo en decretar lo eigaientt.'

tenderá prorrogado hasta el 30 de Ju
nio de 1896.

Art. 3.° Las Corporaciones que en 
la actualidad hayan prestado su con
formidad á las liquidaciones definiti
vae da que trata el art. 19 de la ins
trucción dictada para el cumplimiento 
de la mencionada ley de 16 de Abril, 
deberán hacer los ingreso» dentro del 
plazo marcado por la misma, perdien
do el derecho á lo» beneficios que en et 
art. 4.° de ella se otorgan si asi no lo 
verifioan.

Art, 3.“ EI Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes del presente 
decreto.

Dado en Palacio á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.-MARIA CRISTINA.—El .Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Ro- 
verier.

MlÑISTERlOÉ La GÜEREA
Númeco 3720

Exorno. Sr.: En Real orden del Mi' 
niatero de Ultramar de 31 del mes an
terior se dice á este de la Guerra lo 
siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Donda do 
Cuba en seoión de 18 de Octubre de

• 1896;
I S. M, el Ret (Q. D. G.) y en su nom-Artículo 1. El plazo concedido por i .1 i ». j 1 t j j * v < bre la Reina Regente del Reino, se hael art. 4.* de la ley de 16 de Abnl ulti- i a'servi do disponer que se reconozcan a 

favor de los causantes los 21 créditosmo para que ias Diputaciones y Ayun- j 
tamieutoe puedan satisfacer al Estado ' 
el importe de sna descubiertos hasta 
fin dei presupuesto da 1893 94, con la 
bonificación del 70 por 100 de los an
teriores á 1878-79 y la da 60 por 100 
de los posteriores á dicho a5o, se en-

oomprendidos en la relación 6,', adi
cional á la nden. 6 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento de Ingenieros, des
pués de hechas las siguientes rectifica* 
cienes ocasionadas por equivocaciones 
en las hojas de ajuste:

i

NUMERO

Capital 
reotificaJe

Pesos

Intereses

Pesos

TOTAL

Pesos

36 por 100

Pesos

1004 210 90 13 210 90 73 81

1008 186 90 60 46 237 36 83 07

1009 80 10 80 10 28 03
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cuyos 21 ¿réditos, con las mencionadas 
reotificaoJones, aseiendea á 2690'25 pe
sos por el capital rectificado de los mie
mos y á 385'66 por los intereses de
vengados; en junto, à 3076'81, de cayí, 
cantidad deberá abonar à los interesa
do» el 35 por 100 en metálico ó sean 
1076 pesos 46 centavos, con arreglo á 
Jo díspaesto en el art. 14 de i» ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1882.

De Real orden lo dig< á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre 
oeptuado en los artículos 22 y 24 de Ia 

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPOSTE 
del capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

TOTAL

? K 6 0 fl

LIQUIDO
á petciáir el 36 por 

100 del capital 
á intereses

Pes os

1004 PftBOQftl Aloida Ors 211 03 211 03 73 86
1006 Wenceslao Antón Casas 72 67 19 62 92 29 32
1006 Casimiro Andrés Cuadra 135 40 24 07 169 47 56 81
1007 Francisco Anero Prats 47 27 2 36 49 53 17 37
1008 Antonio Blequer Pereles 189 64 61 17 240 71 84 24
luO9 Juan Chantre Roig 130 44 * 130 44 46 66
1010 Nicasio Cuesta Bernabé 83 16 16 63 99 79 31 92
1011 Antonio García Solana 186 90 44 85 231 76 81 11
1012 Tomás González Sánchez 66 63 n 66 63 23 32
1013 Francisco Gómez López 67 61 16 65 73 76 26 60
1014 Goillermo González Melgar 121 86 32 90 164 76 64 16
1016 Antonio Feiro Pérez 158 66 4-2 8.3 201 48 70 61
1016 Pedro Rodríguez Camino J49 07 8 94 158 01 65 30
1017 Lorenzo Ramos Prieto 127 30 T» 127 30 44 65
1018 Lope Rúa Cabrera 180 76 48 80 229 55 80 34
1019 Toribio Sánchez Maldonado 34 11 7 84 41 96 14 68
1020 Félix Sotillo Sojo 173 56 46 86 230 40 77 14
1021 Eustaquio Salas Cruz 88 38 23 86 112 24 39 28

992 D, Pascual Andrea Fuster 162 76 152 76 53 46
906 Julián López Arroyo 176 28 176 28 61 69
909 Manuel Suárez Rodríguez 200 200 70

TOTALES........................................2743 36 386 27 3123 63 1095 29

instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación, con los 
dcoumentos jostificativos de los orédi- 
tos reconocidos, excepto los abonarés 
y ajoptes rectificados, para que puedan 
hacerse las publioauioues á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién- 
dole qne con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de es 
te Ministerio que facilite à la Inspec
ción de la Gaja general de Ultramar 
loe 1076 pesos 45 centávos que nece
sita para el pago de los créditos qua se 
trata.

Lo que de la propia Real orden tras

lado á V. 3. para eu conocimiento y i 
demás efectos,' debiendo darse la ma í 
yer publicidad posible á dicha reía ■ 
ción por los Capitanes generales de ; 
de Ultramar eu los periódicos oficiales 
de sos distritos, y gestionar lo oonve 
nie ote el Inspector de la Caja general 
de Ultramar para que la relaaión cita
da se inserte en los Boleimes Oficiala 
de las provincias, con el ña de qne líe 
gne à con o oimiento de loe interesados. 
Dios guarde à V. E. muolios sfios Ma
drid 12 da Diciembre de 1895,—Azcá
rraga.

Señor...

TESORERIA DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

í Citeular niñero S767
1 No habiendo cumplimentado los se- 
| ñores Alcaldes de los pueblos oompren- 
j didos en la relación qne â continuación 

se estampa, lo que se les prevenía en 
Órdenes, fechas 17 y 18 de loa corrien
tes, que le fueron remitidas por ofioio 

i certificado, mandando el correspon
diente aouse de reoibo y las oertifioa- 
cionas de acta de lae sesiones celebra
das por la Corporación donde se trata
ra del particular á que aquellas órde
nes se referían, ó sea el ingreso en el 
plazo de veinte días, que espira el día 
13 del próximo Enero, los descubier
tos que les resaltan por sus cupos de 
consumos del segundo trimestre de 
este ejercicio y del presupuesto da 
1891 á 95, se les reiteran dichas órde
nes, advirtiéndeleg qne si pasado dicho 
plazo no lo verifican separadamente 
por cada ejercicio se propondrá al 
limo. Sr. Delegado la declaración de 
la responsabilidad personal qne deter
mina el art 58 de la ley de presupues
tos de 6 de Agosto de 1898.

Córdoba 28 do Diciembre de 1896,— 
P. 0., Florentino García.

Relación de los Ayunlamúntos 
& que se refiere la anterior circular

Per descubiertos del segundo trimestre 
de consumos de este ejercicio

Adamuz

Alcaraoejos 
Almodóvar
Baena 
Benamejí 
Bujatauoe 
Cabra
Castro del Rio 
Conquis U 
Doña Mencía

Madrid 12 de Diciembre de 1896.—Azcárraga.

MINISTERIO DE FOMENTO

Número 3782
Exposición

SEÑORA: Por Real decreto do 28 
de Junio del presente año fué prorro
gado hasta el 30 de Octubre el plazo 
señalado per los Reales decretos de 6 
de Eneio, 11 de Julio y 28 de Diciem
bre de! año próximo pasado para can
jear en la Penius da por titnloa defi 
nitivos de dominio los tatoues provi
sionales de propiedad intelectual.

Pero en vez de dar cumplimiento á 
esta disposición, hay que aplazarlo 
nuevamente, porque la ley de 2 de 
Agosto último, publicada el día 6 del 
mismo, concedió na plazo de un año 
para que los autores, traductores, re 
fundidores, editores de obras anónimas 
y compositores dó musica, Ó los dere
chos habientes respectivos de todos 
ellos, puedan inscribir sus obras en el 
Registro general de Ia propiedad inte 
lectnal y acogeráe á los beneficios da 

la ley de lOde Enero de 1879; por lo 
onal, las inscripciones que fuesen ahora 
anuladas podrían revivir al amparo de 
aquella ley.

Fundado en esta consideración, el 
Ministro -que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto, prorro
gando por última vez el plazo para el 
canje hasta el 6 de Agosto de 1896, y 
disponiendo que el Jefe del Registro 
gen eral de la propiedad intelectual, á 
partir de dicha fecha, anule las ina 
cripciones cuyos talones provisionales 
no se hubiesen presentado para e! can
je por Sos titulo.- definitivos de domi- 
nio correspondientes.

Madrid 27 de Diciembre de 1895,— 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M., dwre 
liana Linares Rivas.

REAL DECRETO
Conformándome oon lo propuesto 

por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Único. Se prorroga hasta 

el 6 de Agosto de 1896 el plazo fijado I 
por el Real decreto de 5 de Enero de | 
1894, ampliado por los de 11 de Jnlio Í 
y 28 de Diciembre del mismo año y 28 | 
de Junio último para canjear en la Pe- | 
nlnsula por títnlos definitivos de domi- j 
nio, los recibos 6 talones provisionales f 
de propiedad intelectual. A partír del t 
6 de Agosto de 1896, el Jefe deí Re- Í 
giatro general de la propiedad inteleo- 3 
tnal procederá á ia anulación de las t 
inscripciones, cuyos talones provisio- | 
nales no se bebiesen presentado en di- ! 
cho establecimiento para el canje por 
los títulos definitivos de dominio.

Dado en Palacio á Veintihiete de Di
ciembre de mil ochooieutoe noventa y 
cinco—MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Fomento, Aureliano Linares 
Rivas.

Espejo 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente la Lancha 
Puente Obejuna 
Fuente Tójar 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Lucena 
Montalbán 
Montilla 
Monturque 
Palenciana 
Pedroche 
Fosadas 
Fuente Genil 
Rute 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Río 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Rey
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Villaralto
Viso

Pot descílbierfcos de coBsumoa del ejercicio 
de 1894 à 96.

Aguilar
Almodóvar
Baena
Benamejí
Oabra
Carpio
Oaetro del Río
Bufia Mencia
Espiel
Fernán Ñoñez
Fuente la Lancha
Fuente Tójar
Fuente Pet mera
Granjuela
Guadalcázar
Hinojosa
Lucena
Luque
Montilla
Monturque
Palenciana
Palme del P o 
Poeadae 
Puente Genil 
Rute
■Santaella 
Santa Enfemia 
Valenzuela
Valsequillo
Villafranoa
Villanueva del Rey

AYUNTAMIENTOS
MONTEMAYOR

Miun. 8757
Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento do esta viUaT
Hago saherque estando vacante nna 

de las dos plazas de médico titular de 
esta villa, por renuncia del que ta des 
empeñaba, dotada con el haber ánuo 
de novecientas setenta y tina pesetas, 
con ia obligación de visitar gratnita- 
mente á doscientas familias pobres, 
que le serán designadas por el Ayunta 
miento, y debiendo proveerse en Doo- 
tores ó Lioenoiados en Medicina y Ci
rugía, con sujeción al Reglamento de 
14 de Junio de 1891, se anuncia al pú
blico por término de treinta días, con
tados desde la inserción de este edio- 
to en el Boletín Opioial de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden pre 
sentar sus solicitudes loa que obten á 
ella, acompañadas de su titulo corres 
pondienta ó testimonio Notarial de él, 
así como oaalquior otro doaumento 
que acredite su aptitud para el desem
peño de dicha plaza, advirtiéndoles que 
no serán admitidas las que se presen
ten fuera de dicho plazo, y que durante 
el mismo peedeu examinar en la Se
cretaria dal Ayuntamiento el expe- 
diente respectivo, donde constan las 
demás condiciones fijadas á repetida 
plaza

Montemayor 22 de Diciembre de 
1890.—Salvador Oarmona.

j ALMODOVAR
j Nimi.3Í68

j Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde cousti- 
tucional de esta villa.

i Hago saber: que enoontrándose va- 
Í cante la plaza de Secretario do este 
| Ayuntamiento, y debiendo proveerse 
1 por concurso con arreglo á lo dispues- 
1 to en el articulo 122 de 1« Ley moni- 
j cipa!, ee hace público para que los as- 
j pirantes á ella presenten sus solioitn- 
! des durante lea treinta dias, siguientes 
j al de la publicación da' este anuncio 
¡ en el Boletín Opioial de la provincia, 

Almodóvar del Rio 24 do Diciem
bre de 1895, - Miguel Salazar.

ESPIEL
Núm. 8776

Don Pranciato Carretero, Alcalde oonstitu- 
eioEal de esta villa.
Hugo saber: que debiendo dar se 

principio por la junta pericial á la con
fección del apéndice al amiilaramiento 
de la riqueza pública que ha de servir 
de base al repartimiento de la contrí- 
buoión territorial por urbana y rústica^ 
se fija el plazo de quinos días para que 
todos los propietarios que en an rique 
za haya habido alteración, presenten 
la oorreapondiente relación en'la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Espial 28 de Diciembre de 1895.— 
' Francisco Carretero.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 8774
Don^ Nicolás Company y Marquez, Juez de 

primons instancia d© ^sta villa y síi pat* 
tido.
Hago saber: que para hacer efectivas 

las costas en que fueron condenados 
los albaceas testamentarios de don An
tonio Tamajón Criado en loa autos jui- 
oio de desahucio, ínstadue á su ínstan- 
oia contra Antonio Pinillos Luque, Jo
sé y Franoiaco Criado Navajas y Beni
to Herencia Tamajón, ae sacan á públi
ca subasta, para su venta, las fincas si 
guientes:

Fta. Cta.
1? Un olivar denominado 

Juan de Córdoba, en el parti
do dal Galloso, mata y térmi
no do Castro del Río, con 
ciento sesenta olivos, en tres 
fanegas, tree celemines y aos 
cuartillos de tierra, que equi
valen á dos hectáreas, un área 
y cuarenta y nueve centiáreas; 
lindero ai Norte coa olivos de 
don Salvador Alcaide y Ra- 
ya; ai Sur otros de don Feli
pe de Fuentes y herederos de 
don Luis León; ai Este el ca- 
mino de la Atalaya, y al Oes
te más olivos do don Juan 
Pérez y Martin, valorado en 
dos mil pesetas 2000

2 .* Una suerte de tierra 
oalma el partido de las Meja- 
diUas, del mismo término, 
oou.pneata de dos fanegas,

560

ocho caleminee, ó sean nna 
hectárea, sesenta y tres áreas 
y veinte y tres centiáreas, que 
linda al Norte con tierra de 
los herederos de don José 
Valdelomar; al Snr el camino 
da las Cuestas; al Este tierras 
de los herederos de don Alon
so Ruiz Bello, y al Oeste otras 
de los herederos de don An
tonio Urbano, apreciada en 
dos mil pesetas !

3 .‘ Un olivar llamado las 
Cobas,en el partido de Valde- 
ñores, de citada mata y tér 
mino, con cincuenta y cinco 
pies en setenta y seis áreas y 
treinta y una centiáreas, que 
linda al Norte con olivar de 
los herederos de don José Ji
ménez Barcia; al Sur otros de 
don Ramón Meléndez; si Es
te otro de los herederos de 
don Juan de Cuenca, y al 
Oeste otro de los de don Die
go José Fernández, justipre
ciado en quinientas oinouen- 
ta pesetas

4,‘ Otro olivar en el mis
mo partido y término qae el 
anterior, oon sesenta y cuatro 
olivos en cincuenta y ocho 
áreas, sesenta y seis centi
áreas; lindando al Norte con 
olivos de los herederos de don 
Juan de Cuenca; al Snr otros 
de los de don Juan López 
Portille; al Este otros de don 
Cristóbal Toribio Rodríguez, 
y al Oeste otros de don Ra
món Meléndez, valorado en 
seiscientas cuarenta pesetas

5.* Otro olivar nombrado 
Coba baja, en citado partido 
y término, oon oineaenta y 
ocho pies en sesenta y tres 
áreas y seis centiáreas; lin
dando por el Norte con olivos 
de don Ramón Meléndez Val
dés; por el Sur oon otros de 
los herederos de don Joaquín 
Ruiz Castroviejo; por Levan
te con otros de los de don 
Joan López Portillo,y el Oas- 
te oon más olivos de los de 
don Diego José Fernández, 
valorado en quinientas cin
cuenta y una pesetas

6/ Otro olivar en el par
tido del Duende, en el repeti
do término de Castro del Rio, 
cou ochenta y ocho píes en 
una hectárea, doce áreas y 
veinte y dos centiáreas; linde 
al Norte con olivos de don 
Ramón Meléndez;al Sur otros 
de don Juan Pérez Martín, y 
al Este y Oeste otro del Mar
ques de la Granja, justipre
ciado eu mil doscientas vein
te y cinco pesetas 12*25

7 .* Y otro olivar llamado 
Llanito, en el misino partido 
y término que el anterior, con 
sesenta y seis pies enclavados 
en sesenta y siete áreas y no
venta y siete oentiárese; lin
dando por los cuatro puntos 
cardinales con olivos del Mar

640

551

qués de Ia Granja y además 
por Oeste con el oamino blan
co, valorado en setecientas 
treinta y nna pesetas veinte 
y cinco céntimos 731 25

El remate de dichas fincas tendrá 
lugar en la Audiencia de este Juzgado 
el día diez de Enero próximo, á las do
ce de su mañana, advirtiéndoss que no 
se admitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes del aprecio da
do á las fincas que se traten rematarí 
que para tomar parte en la subasta se 
ha de consignar previamente por los 
licitadores el diez por ciento del valor 
de cada finos, y qoe los títulos de pro
piedad de las mismas se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario, 
donde podrán examinarlos los intere
sad os, teniendo que oonformaree coa 
ellos y sin déroche á exigir otros.

Dado en Baona á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Nicolás Company.—P. M. de 
S. S.“, José Delgado.

Número 3772

Cédula de citación
En el sumario que se sigue en este 

Juzgado por hurto de dos vacas, de le 
propiedad de Francisco Fuentes Fu
nes, veoino de Laque, se ha dictado 
providencia en este día por el señor 
Juez de instrucoión de este partido, 
mandando se cite por medio de la pre
sente á Francisco Marín Mérida, veci
no del Esparragal y residente según 
se dice en la ciudad de Montoro, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día siete de Enero próximo, á las once 
de su mañana, para la práctica de cier
ta diligencia de reconocimiento.

Baena veinte y cuatro de Diciembre 
de mil ochocientoa noventa y cinco.— 
José Delgado.

CABRA
Nú|n, 3778

Don José Soler y Duroni, Juez da primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del qae refrenda se 
sigue juicio declarativo de menor cuan
tía en periodo de ejecución de senten
cia á instancia del Proourador don An
tonio Ortiz Prieto, en nombre de don 
Calixto Arrebola Gómez, contra Manuel 
Camacho Romero, por cobro de canti
dad de pesetas, y á virtud de escrito 
presentado por el actor, se sacan á pú
blica subasta tas fintas que á continua- 
oión se describen:

Un pedazo de tierra calma ai sitio 
Fuente de la Zaiza, en la sierra, tér
mino de Zuheros, oon cabida de seis 
celemines, que lindan por Levante igual 
predio de Pedro Camacho Romero; al 
Norte tierras det demandado y doña 
Rafaela Camacho; al Sur la dehesa dei 
Cabro, propia de don Nicolás Lozano, 
y à Poniente tierras de Celestino Fer
nández, valorada tn doscientas pesetas.

200
Una casa situada en la calle del Hor

no, de expresada villa de Zuheros, sin
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número de población antiguo ni mo
derno, que ea fachada principal y puer
ta de entrada mira á Levante; linda 
por BU dareoha entrando otra de Kran- 
oisoo Velez Arroyo, y por su izquierda 
y espalda casa y patios de doña Rafae
la Pérez Oamacho, valorada en mil 
ciento Veinte y cinco pesetea. 1125

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veinte y cuatro de Enero próximo, 
á las doce de su maúana, advirtiéndose 
á los licitadores que tienen la obliga
ción de veriBoar la inscripción de la fin
ca urbana antes del otorgamiento de la 
escritura de venta en el término que 
sea suficiente y este Juzgado señale, 
siendo los gastos y costas que se cao- 
sen por resistencia del deudor 4 hacer 
la inscripción de cuenta del mismo, 
puesto que hasta la fecha no ha sido 
posible arreglar la titulación de indica
do predio, no pediendo exigir otros 
antecedentes que los que obran en au
tos por la razón expresada: asi mismo j 
se advierta que los datos sobre títulos ? 
de propiedad de la finca rústica, se ha- t 
lían de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, no pudióndose por los rema
tantes pedir otros, y que para que es
tos puedan tornar parte ea referida su- ; 
basta, deberán cumplir próviameate Í 
oon lo que ordena el articulo mil qui- j 
nientos de la ley de Eninicíamiento oí- 1 
vil, no admitiéndoae posturas que no ’ 
cubran las dos terceras partes de las 
sumas que quedan consignadas.

Cabra veinte y uno de Diciembre de j 
mil oehecít ntoe noventa y cinco.—Jo- ) 
sé Soler.—El actuario, Juan de Dios í 
Pastor y Zafra. j

ALMADEN
Núm. 3768

Loe Eamon Sergio Lozano y Ubeda, 
Juez municipal de esta villa y acci
dental de inatroeoión de la cansa de 
deuda el presente dimana.
Por virtud del mismo, cito, llamo y 

emplazo á C16m0.ut6 Pizarro y Prieto, 
vecino de Sancti-Spíritus, del partido 
judicial de Herrera del Duque, en la 
provincia de Badajoz, para que el día 
trece de Enero próximo, á las diez da 
su mañana, comperezoa en los estra
dos de este Juzgado á practicar careo 
con Pedro Gallego y Megía, en la cau
sa que se instruye sobra falsificación 
de no billete del Banco; apercibido que 
de no comparecer, será conducido por 
la fuerza pública.

Dado en Almadén á veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y cinco. — Ramón Sergio Lozano.
— P. M. de 3. S.‘, Tomás María Fer
nández de Mesa,

CORDOBA
Núm. 3771

i

í

Don Emilio Fleury do la Calle, Juez mnai- 
oipal del distrito da la derecha é interino de 
instrncción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Oaceía de Ma
drid, al autor ó autoras de la sustrao- 
oión de un capacho de pescado, que se 
hallaba en el muelle de la estación de

! 
1

i
(

!
i

Falohillón, en la madrugada de! ca
torce del actual, así como á dos indi
viduos cuyas señas son: las da uno, de 
estatura regular, delgado, sin barba ni 
bigote, color moreno, oon diez y ocho 
años de edad, y vestido de negro, y las 
del otro, más bajo, color trigueño, tam
bién sin barba ni bigote, como de la 
misma edad, y vestido oon polonesa 
Dolor canela y pantalones claros, los 
coalas en dicho día se dedicaban á ven 
dar pescado en el barrio de las Mar
garitas de esta ciudad, de donde huye
ron al ser perseguidos por on emplea
do del ferrocarril, para que comparez
can ante este Juzgado áprestar la opor
tuna declaración.

Dado en Górdoba á veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco.—Emilio Fleury.—El actuario, 
Manuel Gnillén.

MARCHENA
Núm. 3761

Don Joaquín Oh a parto Femúndez Huidobro, 
Juez de instrucción de este partido.
Por el preasute se cita, llama y em

plaza á José Martínez León, da treinta 
y dos años, natural de Carmona, en la 
provincia de Sevilla, de estatura regu
lar, metido ea carnes, color blanco, pe 
lo negro, usa bigote, ae detiene algu
nas veces al hablar, traga y chaqueta 
oscura, pantalón del mismo color, oa- 
flado y con hijos y de oficio tintorero, 
pare que en el término de quince días, 
contados desde la inserción de esta re 
quisitoria en le Oaceía de Madrid y Bo
letines Oficiales le esta provincia, Cá
diz, Córdoba y Málaga, comparazoa en
te este Juzgado con el fin de prestar 
inquisitiva en cansa que contra el mis
mo se signa por estafa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las auterídades civiles y militares 
é individuos de policía judicial, proce
dan á su busca,captura y remisión á es
ta cárcel y á disposición de este Jnz- 
gado,con las seguridades convenientes.

Dado en Marchena á veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y cinco. —Joaquín Chaparro, —-Por 
mandado de S, S.\ José Núñez,

SONDA
Núm. 3752

Don Femando Moreno Famández Roda, Juez 
de instrucoión de esta ciudad y su partido.
Por la presente reqoisitoria se inta- 

reaa la busca y ocupación de tres ma
los, pelos casi negro, uno da cinco años, 
y dos de más de siete, oon una unción 
fuerte aquel en el pecho, y una mala 
de más talla, pelo más claro y da cua
tro años, y todos oon hierro que marca

y 1® detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren ai 
no acreditan su legitima adquisición, 
poniendo á unos y otros á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
correspondientes; por lo que de parte 
de 3. M. el Rey Don Alfonso IlH y 
en su nombre la Reina Regente (que 
Dios guarde), y en el mío encargo á to
das las autoridades y agentes de la po
licía judicial, se proceda á la busos de 
Ias mencionadas caballerías, ponióndo- 
íae á disposición de este Juzgado, así

como á las pernonaa eu cuyo podar se 
encuentren, pues así lo tengo acordado 
en cansa por robo de las mismas á don 
redro Ponce.

Ronda catorce de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Fernan
do Moreno. P. S. M., M. Morales del 
Valle.

SEVILLA
Núm. 3763

Edicto
En virtud da providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez deca
no de los de primera instancia de esta 
ciudad, en expediente sobre la publica
ción da la fianza del Procurador que 
fué de la excelentísima Audiencia de] 
Territorio y Juzgados de esta capital, 
se anuncia el fallecimiento del mismo, 
para que en al término de seis meses, 
que se contarán desde la inserción del 
presente en los Bo^eHnes Oficiales de 
Sevilla, Oádiz, Górdoba y Huelva, pue
den dedueiree las reulamacionsa opor
tunas contra la fianza del finado, cons
tituida para el ejercíeio de dicho cargo, 
á los efectos de los artículos 882 y 884 
de la Ley orgánica del Poder judicial.

Y para su debida publicidad se in
serta el presente y otros de igual tenor, 
en Sevilla á dos de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cinco,—El Se
cretario del decanato, Eduardo G. de 
Mora.

MONTILLA
Núm. 3764

Den José Maldouaio Arrebola, Escribano del 
Juzgado de instrucción de este partido.
Doy fé: que en el ramo de prisión de 

la causa seguida en este Juzgado con
tra Juan Méndez Pérez y José Gutié
rrez Romero, obra la requisitoria que, 
copiada à la letra, es como sigue:

Requisitoria.—Doa Diego Medina 
García, Juez de instrucción de este 
partido.—Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Juan Méndez Pérez, natural 
y vecino de Málaga, domiciliado er. la 
calle Agujero, número diez, soltero, ca
marero, de veinte y un años de edad, 
y á José Gutiérrez Romero, natural de 
Antequera, y vecino de Málaga, domi- 
oiliado en la calle Lamas,número trein
ta y nao, de dies y ocho años de edad, 
soltero, marino, procesados por el de
lito de estafa, como comprendidos en 
el número primero del art. 834 de la 
Ley de Enjuiciamiento crimina', para 
que en el término de diez días compa
rezcan en la cárcel de este partido à 
conetitnirsa en prisión por haberío asi 
acordado en auto de este día en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso Berán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar oon arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de po
licía judicial, qaa se sirvan dar las ór- 
denea oportunas, para que ae proceda á 
la busca y captura de dichos procesa
dos, y caso de ser habidos los reduzcan 
á prisión y sean conducidos á la cár
cel de esto partido, á disposición de en
te Juzgado, con las seguridadeB oonve 
niantes.

Dado en Montilla á veinte y uno de 
Diciembre de mil ochooieutoa noventa 
y cinco.—Diego Madiaa García, — Por 
mandado de 3, 3.*, Licenciado José 
Maldonado.

Y en cumplimiento á lo mandado en 
auto de este día, produzco el presente 
que concuerda á la letra con su origi
nal, y lo firmo en Montilla á veinte y 
nuo de Diciembre de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Licenciado José 
Maldonado.

CORDOBA
Núm. 3760

Don Emilio Fleury da la Calle, Juez munici 
j pal de la derecha é interino de inatrueción 
1 de esta capital y su partido.

Por ia presente y término de diez 
días, á contar desde su iuseruióu en tos 
periódicos oficiales, ruego y encargo á 
todas las autoridades y dependientes 
de la policía judicial, practiquen acti
vas y eficaces diligencias para averi
guar el paredoto de u.'^nto cincuenta 
paquetilíos de à real, qt ince de á ae- 
seuta céntimos, cuatro e hebra de á 
cuarenta céntimos, oln.o cuarterones 
de tabaco picado de seis reales,y trein
ta y cinco pesetas en sebos de corree 
de quince, diez y cinco, así como cinco 
pesetas eu monedas de céntimos, cu - 

: yos efectos y metálico, si fusse habido, 
eerá puesto á mi disposición en este 
Juzgado, oon la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no justifi
can su legítima a Iqulstción, pues todo 
ello así está acordado en la causa que 

i se intmye en dicho Juzgado, por el ex
presado robo, verificado en el estanco 
de Francisco Recio Moreno, en la no
che del ocho del actual.

Dado su Córdoba á veinte y siete de 
Diciembre de mil cehooieníos noventa 
y cinco.—Emilio Fleury.— El Secreta
rio, Licenciado J. Antonio Montero,

Sección de anuncios

Las filiaciones, ci- 
, taciones de mozos al 
acto de la, rectifica
ción del alistamien
to, idem para la de
claración de solda- 

] dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de años 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO.
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